
Descaos» en paz el alma de la Ruada 
y reiteratnoí á au esposo é. hijos el tes. 
timonio da nuestro atas sentido pétame. 

—En compañía de sus preciosas hi
jas y de su esposa deis Rosa Cernicha-
ro, ha permanecido en esta nuestro es
timado amigo don José Perales, de Va
lencia. 
—Se encuentran en esta el viajante de 

tejidos de la Casa Cullell, de Albacete, 
doD Edilberto Serrano, y don Eduardo 
Bañuls, de la Casa Francisco Baáuls, 
S. A . de Accesorios industriales, de 
Valencia. 

—Hemos saludado en este al alcalde 
de Navas de Jorquera don Severiano 
Gandía y al comerciante de dicho pue
blo don Robustiano Gandía; á don 
Aaentio Martínez y don Juan Ramón 
Gómei, de Jorquera, y á don José Joa
quín Garete, concejal del Ayuntamiento 
de Alborea. 

—Se encuentran en ésta las encanta
doras señoritas Caridad Sevilla, de Mo-
tilleja y Nati Martines, de Jorquera. 

—Con bastante frecuencia recibimos 
originales que aunque vienen Armados 
por su-autores no ponen el punto y le
ñas de su residencia, dando lugar á que 
por tal causa muchas veces no los pu
bliquemos. Con el 6a de evitar tal reso
lución nuestra, rogamos al autor de 
cualquier trabajo qae se nos envíe, si es 
que oo ha colaborado ya otras veces en 
este semanario, tenga á bien indicar el 
domicilio y punto en que resida, y de 
esa forma veremos de complacerle .en 
tus deseos. 

—Durante los días de nuestras re
nombradas fiestas en henor á la Virgen 
de la Cabeza, eA Salón Mayoral cele
brará los siguientes espectáculos: 

Domingo 26 y lunes 27, proyección 
de interesentes programas de Cine. 

Martes 28, por la tarde, de 4 á 8, 
Gran Baile popular. 

Por le noche, á las 10, y ea obsequie 
de les distinguidas señoritas que serán 
nuestras huéspedes, y del público en 
general, se celebrará un Gran Baile eon 
Cena á la Americana, en mesítas ad-hoe 
que estarán adornadas con profusión de 
luz y flores. Este baile ha despertado 
vivo interés en el elemento joven, y es 
de esperar sea el espectáculo de mayer 
éxito de ¡as fiestas. 

Declaraciones de Unión 
Rural 

El Ce-aleje Directivo de Unión Ru
ral, federación española integrada por 
más de mil quinientas Asociaciones 
agrarias, ha estudiado coa el debido de
tenimiento le realidad política actual, la 
aireación del agro en relación con ella, 
y le» opiniones qnc sus afiliados le han 
manifestado. 
i Como síntesis de sus deliberaciones, 
consigna que el cambio de régimen po
lítico, impuesto con admirable ejemplo 
de civilidad por el pueblo español, obli
ga á prestar al Poder constituido, no 
solo el respeto y acatamiento que se le 

•debe, sino tambiéa el apoyo sincero y 
decidido que necesita. 

-El problema de la organización del 
Retad* que añera so plastea, mo podrá 
resolverse eon eficacia si no se hace da 
él una empresa oicienaj, de manera que 
lis instituciones politioas no actúen co

mo cuerpos extraños en el organismo 
de la Patria, sino como floración natural 
y como síntesis viva del dinamismo de 
sus fuerzas sociales. 

Y para que tenga fuerza creadora la 
nueva estructuración de España ha de 
levantarse sobre su gran base de sus
tentación, que territorial y socíalmente 
está en los campos. Aspiración sardi
nal de la ingente obra de reconitiuccién 
que se emprende, ha de ser, pues, la de 
elevar el nivel de vida y de cultura de 
nuestras poblaciones rurales; es la Espa
ña rural la que dá el tono á nuestras ins
tituciones y á nuestra civilización, y no 
hay empresa que pueda anteponerse á 
la de restaurarla y ennoblecerla. 

De ahí la necesidad de que las fuer
zas agrarias se dispongan á colaborar 
con fé y energía en esta obra perfecia-
nadera; y de ahí que para subvenir á -
esta necesidad los elementos dirigentes 
de Unión Rural hayan acordado crear, 
con independencia de las actividades 
económicas y profesionales de la enti
dad, una organización política consagra
da á cumplir esa misión ciudadana de 
asistencia y apoyo al Poder constituido. 
Esta actuación estará confiada á Comi
tés Locales Regionales, coordinados en 
un Comité Central. 

Bajo la dirección del Comité Central, 
los Secretariados de los centros regio
nales, organizarán la propaganda y reci
birán las adhesiones individuales y co
lectivas de las fuerzas agrarias. 

La actuación habrá de inspirarse en 
los dictados racionales de una política 
nacional constructiva, atendiendo prefe
rentemente á las exigencias de una po
lítica intensamente agricelterista, de
sarrollada de acuerdo con el programa 
integral que Unión Rural tiene publica
do. Dentro de ella, los organizadores 
del movimiento, después de maduro 
examen, han señalado como objetivos 
inmediatos fuadamentales para transfor
mar las aondiciones de la vida rural de 
España, las reformas siguientes: 

1."—Creación del Ministerio de Agri
cultura, con dotación de medios técni
cos y presupuestarios proporcionados á 
la importancia de los intereses que ha 
de regentar. 

2. *—Codificación rural, creando un 
órgano adecuado para el estudio jurídi
co de la reforma agraria y preparación 
de leyes que regulen los modos y for
mas sociales, territoriales, domiaicaies, 
contractuales y jurisdiccionales de la 
propiedad rural y su explotación. 

3. *—Refirma agraria, por acción di
recta ó indirecta de un Instituto autóno
mo coa organización jurídica, técnica, y 
financiera, de eficacia bastante para 
transformar la constitución agraria de 
España mediante un régimen patrimo
nial y un régimen de explotación de U 
tierra que aseguren el bienestar y la paz 
secial de los campos. 

4. "—Crédito y cooperación rural con 
organización y capital suficiente para 
impulsar y afianzar el progresa teco i cu 
de la producción agrícola con las venta
jas económicas de la cooperación en sus 
más fecundas aplicaciones prácticas y 
singularmente en las concernientes al 
crédito rural y á la venta cooperativa de 
productos del campo. 

5. *—Organización profesional de las 
clases agrarias y su representación cor
porativa en todos los organismos oficia
les, administrativos y políticos de la 
Nación. 

Ayuntamiento 
SESIÓN D E L D O M I N G O . 

Bajo la presidencia del alcalde don 
Cándido Goberna, y con asistencia de 
los concejales don Crescendo Quinta-
nula, don Isaac VilLcna, don Antonio Ja
ra, don Rafael García, don Antonio Va
liente, don Máximo Sotos, don Deme
trio Villena, don Martin.Valiente, don 
Indalecio Cantero y don Pascual Ct-
briáo, el domingo á las 12, celebró se
sión la Corporación municipal. 

Aprobada el acta de la sesión ante
rior y después de dar lectura el secreta
rio señor Pérez á la correspondencia 
Gaceta y Boletines, se procedió á la de
signación de las comisiones siguientes: 

De Hacienda, Abastos, Mercados y 
Matadero.—Presidente, don Isaac V i -
llena Rico; vocales, don Antonio Jara 
Villena, don Pascual Cehrián Vergara, 
don Fernando García Jiménez, don In
dalecio Cantero Martínez y don Máxi
mo Sotos González. 

De Policía Urbana ¡f Rural, Festejos, 
Beneficencia é Instrucción Pública.— 
Presidente, don Crescencio Quintanilla 
Escribano; vocales, don Antonio Valien
te Coreóles, don Rafael García Pérez, 
don Demetrio Villena Pérez y don Mar
tin Valiente Pedrón. 

El alcalde señor Goberné dio cuenta 
de la designación de Pedáneos hechas 
á favor de don Ecequiel Royo Cebrián, 
para Scrradiel v don Juan Gómez Gar
cía, para la Derrubiada. 

El señor Villena (don Isaac) propone 
que se forme por secretaría un estado 
de la situación económica del Munici
pio y que se le dé publicidad por medio 
de la prensa, cuyo ruego se toma en 
consideración. 

También propuso se sustituyan los 
nombres de las calles de San Jorge y 
Amargura por los de loa capitanes Ga
lán y García Hernández. 

El señor García muestra su conformi
dad con la proposición del señor Ville
na, pero manifiesta debiera ser sustitui
do con uno de dichos nombres 1* calle 
que lleva el del Conde de Guadalhorce, 
á lo que se opona el concejal señor V i -
llena (don Demetrio). 

La presidencia entiende que podía 
dársele á la calle de la Amargura sola
mente el nombre de los dos capitanes y 
asi se acuerda por mayoría. 

Finalmente el señor García Pérez rue
ga á la presidencia advierta á los agen
tes municipales cuiden de que los vehí
culos de motor mecánieo no lleven den
tro de la población una velocidad supe
rior á 10 kilómetros hora y denuncien 
las infracciones que se cometan para 
que sean sancionadas con la mjlta co
rrespondiente. 

El alcalde manifiesta que con sumo 
gusto atenderá las indicaciones del se
ñor García ya que en elle está el interés 
de todos; y se levanta la sesión. 

Asiste bastante público. 
D O N JOSÉ. 

No se deva*k>tn lo* originaUs, 
ni «cerca de elUt 

• rretpondencia. 

U N A B O D A 
El domingo últinÍD tuvo j uga ré» afta 

pueblo el acto de unir en matriafetof* 3 

la bellísima señorita Margarita Cerní-
charo con el competente .mecánico do 
Albacete don José {lambadla, tabicado 
actuado de padrinos don José María 
Animita, conocido industrial cíe Albace
te, y la encantadora señorita Paquita 
Ceroicharo, hermana de la novia. 
. Terminada la religiosa ceremonia los 
noveles esposos, áebmpaacdbs *de sus 
distinguidas familias y numerosos invita
dos, se dirigieron al «Café Foffoeswiil», -
donde se Ies sirvió exquisito lunch. 

Después, y en dicho sal^o, se * f f a f 
nizó un animado baile. ' - " — ' :-

Entre los muchos asistentes qu* vi-
mes en las mesas, recordamos á den FfJtV 
eomedes y doña Emilia, padrea do la 
novia; hermanos, don José: Perals)a j do
ña Rosa con sus preciosas hijas Conchi
ta y Rosita; Josefina, Jesús y Adoración 
y á su tía Camila Cerní charo; á. bu 
distinguidas señoritas Margarita y Pa
quita García; á dan Julián Sáei y capa* 
sa; á don Natalio Prieto, esposa é hijas; 
doña Francisca García; doña Consuelo 
Sáez y sus sobrinos Paulina, Rosita y 
Joaquín López, de Albacete; doia V i 
centa Surio y Pepita Perales, de Valen* 
cía; los niños Evarista López y Fernando 
Cerní charo. 

A l párroco don Juan Piqueras; don 
Gabriel Candel, don José M . Lahiguera, 
don Justo Brizuela, don Agustín' Soria, 
don Juan de la Cruz García; don Berna- . 
bé López, don Rafael Garda, don Pedro 
García, don Blas Iñiguez y otros macaca •• 
más cuyos nombres no recordados. ' -

La gentil pareja, i la cual deceaaSMM 
felicidad y dicha duradera en sujtticyjo 
estado, permanecerá ea ésta lo* días da 
las fiestas de la Virgen de U Csfafea, 
marchando después £ .Albacete oVÍde 
ha fijado su residencia. 

C A N T A R 
Te llaoaan la P e l i g r ó l a , •;- ^ 

y ese peligro no v i o . 

Y es que yo ya en t i no creo, 

aunque vengas amorosa 

fingiendo lo que deseo. 

Nuestra 
Azafrán 100 pesetas libra. 
Habichuelas, 1-20 id. kilo. 
Azúcar, 1'75 id. id, 
Arroz, 0*60 id. id. 
Garbanzos, 1'40 id id. 
labor,, 1^0 id. id. 
Bacalao, 2'00 id. id. 
Carne, 4'00 id. id. 
Tocino, 3'50 id id. 
Pan, 0*60 id. id. 
Huevos, 2'10 id. docena. 
Aceite, 1'80 id; litro; ' ' •= 
Vino, 4*50 id. arroba. 
Pautas, 3'00 id. id. 
Cebada, 3*00 id.''100ldtos. 'X 
Candeal, 4S'50 id. ¡d. 
Jeja,47'0Oid.U. 
Harina, de tasaf 62 id. id, 15. 
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